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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden publi zar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PROVINCIA DE cormoBA

EN CORDOB A
PESETAS

PRECIOS DE SLISCRIPCION

D E L

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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iniiisincióil [lo ilellidS
DE LA

Provincia de Córdoba

Circular núm. 2.897

La « Gaceta de Madrid», correspon-
diente al día 28 de Junio último publi-
ca h orden del Ministerio de Hacien-
da de 24 del mismo mes, cuya parte
dispositiva, copiada literalmente, dice
así:

Este Ministerio ha acordado lo si-
guiente:

1. 0 Para la aplicación a los comer-
ciantes e industriales individuales a
que se refiere el Decreto de 30 de
Abril de 1932, del epígrafe C) del nú-
mero 2.° de la tarifa segunda de la ley
reg

uladora de la Contribución sobre
utilidades de la riqueza mobiliaria,
texto refundido de 22 de Septiembrede 1 922, se seguirá la norma de acu-
mu

lación de cuotas que sirvió de ba-
se para la ap licación del recargo sus-titutivo de u tilidades en los casos aque se contrae el apartado b) del cita-do epígrafe. En consecuencia, queda-rá sometido a a quel régimen de impo-sición todo comerciante e industrial
individual que en uno o varios Muni-cipios 

ejerza una o varias industriasde las cl asifica dns en los epígrafes dela 
Contribución in dustrial y de co-mercio señalados en el artículo 1. 0 delmencionado Decreto, siempre que lasuma de cuotas anuales que por este

tributo satisfaga exceda de 
1.500 pe-setas, y cualquiera

de cada cuota 	
que sea la cuantía

Con este fin se estimará la cifra de

cuota o cuotas de la Contribución in-
dustrial y de comercio refiriéndola al
primer día del ario natural o del ejer-
cicio económico de cada contribuyen-
te en cuanto a la imposición por utili-
dades, si ambos no coincidieran.

Si entre las industrias que ejerza
un contribuyente figurase alguna de
las designadas en el Decreto de 30 de
Abril de 1932, cuya cuota haya sido
fijada en régimen de agremiación, sc-
rá esta la estimada a todos los efec-
tos del cómputo, y no la cuota seña-
lada en la respectiva tarifa.

2.° Sometido un contribuyente al
régimen de la contribución sobre las
utilidades de la riqueza mobiliaria en
razón a lo dispuesto en el artículo 1. 0

del Decreto de 30 de Abril último y a
lo prevenido en el número 1.° de la
presente Orden, queda sujeto a la di-
cha imposición por la totalidad de los
negocios, industrias, artes o profesio-
nes a que se dedique o ejerza, siem-
pre que estén incluidos, en la contri-
bución industrial y de comercio y
cualesquiera que sea la tarifa, sección
clase y epígrafe que les corresponda
y la cuota debida.

3. 0 Los comerciantes e industríalas
individuales que en uno o varios tér-
minos municipales se dediquen a in-
dustria o industrias de las compren-
didas en los apartados a), b), c) y d)
del artículo 1.° del Decreto de 30 de
Abril de 1932 y a quienes correspon-
dan cuotas de contribución industrial y
de comercio que, estimadas con arre-
glo a los preceptos de esta Orden, ex-
cedan de 1.500 pesetas anuales, que-
dan obligados a presentar, en un pla-

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. 	 . 6
Trimestre. 	 . 15
Seis meses 	 • 28
Un ario. . 	 . • 50

zo que expirará el día 15 de Agosto
próximo, en la Administración de
Rentas públicas de la provincia de su
domicilio, si residiesen en la capital,
o en la Alcaldía respectiva en otro
caso, una declaración jurada, ajusta-
da al modelo anejo a esta Orden, en
la que constarán el nombre y el domi-
cilio de cada contribuyente, la indus-
tria o industrias que ejerza y la cuo-
ta o cuotas anuales de tarifa o gre-
miales que satisfaga, sin recargos, por
aquella contribución, con designación
de tarifa, sección, clase y epígrafe.

En la misma declaración expresa-
rán los contribuyentes si contabili-
zan sus operaciones por ario natu-
ral o por periodo especial distinto de
aquél. En este caso deberán manifes-
tar a la Administración de Rentas pú-
blicas, en documento separado, las
condiciones especiales del negocio
o las razones personales que han mo-
tivado la adopción de tal régimen
económico, formulando la petición a
que se refiere el segundo párrafo de
la regla cuarta del epígrafe c), del nú-
mero 2.°, de la tarifa 2 • a, de la contri-
bución sobre las utilidades de la ri-
queza mobiliaria, texto refundido de
22 de Septiembre de 1922.

En la aplicación de los prodimien-
tos previstos en el artículo 2.° de la
Ley reguladora de la contribución so-
bre las utilidades de la riqueza mobi-
liaria, texto refundido de 22 de Sep-
tiembre de 1922, y de las sanciones
del artículo 26 y sus disposiciones
modificativas, y complementarias, se
tendrá presente que la obligación im-
puesta por el párrafo 2.° del articulo

10, en relación con la regla segunda,
del epígrafe c) del número 2.0 de la
tarifa 2. de la dicha Ley, subsiste sin
interrupción desde el comienzo del
ejercicio económico de 1922-23, a te-
nor de lo dispuesto en la Base 20 del
artículo 13 de la Ley de 26 de Julio
de 1922, según declaración expresa
de la Real orden de 3 de Febrero de
1923.

5.° De conformidad con lo preve-
nido en la Base 6. a , número 1.0 , de la
Ordenación de la Contribución indus-
trial, de comercio y profesiones, apro-
bada por Real decreto de 11 de Mayo
de 1926, están exceptuados de la im-
posición sobre el volumen de ventas
y operaciones mercantiles los comer-
ciantes e industriales individuales que
por aplicación del decreto de 30 de
Abril de 1932 se hallen sometidos de
manera directa y efectiva a la Contri-
bución sobre utilidades de la riqueza
mobiliaria, como comprendidos en su
tarifa 2. a 1 número 2.°, epígrafe C).»

Lo que se hace presente por medio
de esta Circular a los contribuyentes
afectados por el nuevo régimen tribu-
tario; advirtiéndoles que en el caso
de incumplimiento de cualquiera de
las obligaciones impuestas por el mis-
mo quedarán incursos en las sancio-
nes que se establecen en los artículos
23 y 26 de la vigente Ley reguladora
de la Contribución sobre las utilida-
des de la riqueza mobiliaria, texto re-
fundido de 22 de Septiembre de 1922.

Córdoba 5 de Julio de 1932.—El
Administrador de Rentas públicas,
Teófilo Contreras.

Un mes . 	 . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un ario . . . 40

PAGO ADEL,A.NTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Laš entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los 'periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Ministerio de Cultura 2024
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(MODELO QUE SE CITA EN LA CIRCULAR)

Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza mobiliaria
Comerciantes e Industriales individuales

Provincia de 	 	 Ario de 193 	 Municipio de (1)

DECLARACIÓN jurada que D 	 con domicilio en (1) 	 ..............
presenta por duplicado a la (2) 	 de las industrias que ejerce comprendidas en los apar.

tados a), b), c) y d) del articulo 1.° del Decreto de 30 de Abril de 1932 y de las demás sujetas a la Contribución Industrial y

de Comercio que realiza, no incluidas en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Orden del Milis.

terio de Hacienda fecha 24 de Junio de 1932.

Industrias que ejerce Pueblos Provincias

Clasificación de las Industrias a los efectos de la Contribución industrial
y de Comercio

Cuota del Tesoro
gremial o de tarifa

(sin recargo
que satisface) (4)

Observaciones

Tarifa Sección Clase Epígrafe

,

-

Declaro asimismo que la contabilidad de los citados negocios está ajustada al periodo anual de (5) 	

	 según autorización concedida por la Administración de Rentas públicas de 	
(Fecha y firma)

(1) Se consignará el Municipio en que el interesado tenga establecida su vecindad o centro de sus negocios.
(2) Administración de Rentas públicas o a la Alcaldía, si la vecindad no está establecida en capital de provincia o en localidad donde exista Subdele.

gación de Hacienda.
(3) Se consignarán todas las industrias que ejerza el interesado, aunque radiquen en distintos municipios, comenzando por las comprendidas en 105

apartados a), b), c) y d) del artículo 1.° del Decreto de 30 de Abril de 1932 y figurando en las columnas siguientes la provincia y el Municipio respectivos.
(4) Se consignarán las cuotas fijadas al interesado en la matrícula vigente (o su adición) al comenzar el ejercicio sujeto a imposición por utilidades.
(5) Si el período económico del contribuyente fuera el afl o natural, se consignará «de 1.° de Enero a 31 de Diciembre»; en otro caso, las fechas dr

principio y fin de ejercicio, debiendo entonces solicitar, si ya no lo hubiese hecho, de la Administración de Rentas públicas, en documento anejo a esta de
claración, el reconocimiento de dicho período excepcional, expresando las condiciones especiales del negocio o las personales del contribuyente qu e lo lus.

tinquen. (Párrafo 2.° de la regla 4.` del epígrafe C) del número 2.° de la tarifa 22')

Tarifa 22-Número 2..°-Epígrafe C)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm 2.934

Dirección general de admi-
nistración

En cumplimiento de lo que dispone
el artículo 26 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924, y en virtud del
concurso anunciado en la « Gaceta de
Madrid» de 27 de Abril último, han
sido designados por las respectivas
Corporaciones Secretarios de las mis-
mas los individuos que figuran en la
adjunta relación.

Madrid, 7 de Junio de 1932.—E1 Di-
rector general, González López.

Relación que se cita

Provincia de Córdoba.—Aguilar de
la Frontera, D. José María de Ciria y
López, ex Secretaio de Beasain (Gui-
pnzcoa); La Rambla, D Ci .ar :rich-,

Vázquez, ex Secretario de Bujalance;
Villa del Río, D. Francisco Rodríguez
Haro, Secretario de El Bollo (Orense)

(«Gaceta» del 8 de Julio de 1932).

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.916

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación en telegrama fecha 7 del
actual, me comunica lo siguiente:

«Participo a V. E. a los efectos opor-
tunos que según me comunica Minis-
terio Estado, se ha concedido exe-
quátur a don Francisco Canivell y
Pascual, para ejercer cargo Consul
general honorario República Domini-

cana en Málaga, con jurisdicción en
la provincia de Córdoba.»

Lo que se hace público por medio
de la presente para su general cono-
cimiento.

Córdoba 8 de Julio de 1932.—E1
Gobernador civil, MANUEL M. GONZÁ-

LEZ LÓPEZ.

Circular núm. 2.955

El Iltmo. Sr. Presidente del Servi-
cio Nacional de Crédito Agrícola, en
oficio fecha 7 del actual me comunica
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La junta del Crédito
Agrícola, atenta siempre a procurar
por todos los medíos a su alcance la
más justa y oportuna distribución de
las cantidades que el Gobierno va
confiando a su administración para
préstamos individuales con garantía
personal y prendaria, en orden a las
necesidades que más apremian a los

agricultores, adoptó en su última re.

unión los siguientes acuerdos:
1.° No conceder ninguna prórro,

ga de los préstamos con garantía de

pósito de trigo otorgados antes del

primero de Abril próximo pasado,

2.° Dejar en suspenso la cona,

síón de préstamos y prórrogas 
sobre

arroz durante el plazo comprendido

entre el 15 del mes actual y el Prime'

ro de Octubre próximo, fecha en

cual podrán reanudarse dichas 
ope

raciones; y
3.° Suspender igualmente los Prés'

tamos sobre depósito de aceite, des*
el 15 de Septiembre hasta el 

1 ,0 di

Diciembre del corriente ario.
Los préstamos sobre depósito de

trigo podrán solicitarse a 
partir del

15 del mes en curso, en la forma 
esto"

blecida por el Servicio 
Nacional de

Crédito Agrícola, quien facilitaráge
tuitamente las pólizas de peticion

.es,

que habrán de tramitarse y remitir

Ministerio de Cultura 2024
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a dicho Servicio por conducto de los

Ayuntamientos.
Lo que se hace publico por medio

de la presente para su general cono-
ci m iento y encargando a los señores
Alcaldes que se abstengan de enviar
a este servicio peticiones de présta-
mos y prórrogas sobre los productos
indicados, dentro de los plazos que se
señalan, a fin de evitar perjuicios a
los interesados ya que habrían de ser
denegadas por la Junta en virtud de
las medidas adoptadas.

Córdoba 10 de Julio de 1932.—E1

Gobernador Civil, MANUEL M. GON-

ZÁLEZ LóPEZ.

Empresa de Aguas Pota-
bles de Córdoba

—
Sscledad Anónima, domiciliada en esta ca-

pital, Plaza de Colón, nin número

Núm. 2.935
El Consejo de Administración de

esta Sociedad ha acordado celebrar
Junta general extraordinaria el día 30
del corriente a las seis de su tarde,
en el domicilio social, con el objeto
de tomar acuerdos sobre los asuntos
incluidos en la orden del día, que es-
tará de manifiesto en la Secretaría
del Consejo durante los diez días an-
tes al de la celebración de la Junta,
como ordena el artículo 37 de los Es-
tatutos.

Durante este mismo plazo de diez
días los scriores Accionistas se ser-
virán pasar por dicha Secretaría a fin
de dar cumplimiento al artículo 30 de

dichos Estatutos y se les faciliten las
papeletas de admisión, sin la cual no
podrán concurrir a la Junta.

Córdoba nueve de Julio de mit no-
vecientos treinta y dos.—Empresa de
Aguas Potables de Córdoba: El Di-
rector Gerente, Enrique Salinas.

•

Ayunta lentos
CORDOBA
Núm. 2.896

Formulados los repartos para exi-
gir a los propietarios de fincas bene-
ficiadas con las obras de pavimenta-
ción y acerado de las calles que cir-
cundan la Mezquita, en concepto de
contribuciones especiales, el cinco
por ciento de lo que se ha invertido
en las primeras y la totalidad del cos-
to de las segundas en la proporción
de los metros lineales de fachada de
los inmuebles, hasta dos de anchura;
anúnciase que durante el plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto aparezca
inserto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se encuentran de manifies-
io al público en la Secretaría de esta
Excma. Corporación (Sección 6') alu-
didos documentos con cuantos ante-
cedentes han servido de base a su
formación juntamente con la lista de
contribuyentes y las cuotas que por ca-
da concepto corresponden de un mo-
do individual; a fin de que durante
dicho plazo y siete días más, puedan
los interesados examinar los docu-
mentos de referencia y deducir y pre-

sentar contra los mismos, cuantas re-
clamaciones a su derecho conven-
gan, siempre que se basen en alguno
o algunos de los motivos que de for-
ma taxativa señala el artículo 367 del
viRente Estatuto municipal.

Córdoba 6 de Julio de 1932.—Fran-
cisco de la Cruz.

PEDRO CH E
Núm. 2.887

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido de-

clarada desierta por falta de licitado-
res la primera subasta celebrada para
llevar a cabo la enajenación de la ca-
sa número uno de la calle Weyler de
esta villa propiedad del Pósito de la
misma se anuncia la segunda subasta
de acuerdo con lo dispuesto en el pa-
rrafo segundo del artículo sesenta del
vigente Reglamento bajo el mismo
pliego de condiciones inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia núme-
ro ciento veinticinco de veinticinco de
Mayo último con la sola modificación
de que al tipo de tasación se le rebaja
en un quince por ciento según está
ordenado.

Pedroche 4 de Julio de 1932.—
Eduardo Peralbo.

EL VISO
Núm. 2.881

Don Antonio Claudio López Muñoz,
Presidente accidental de los voca-
les natos de la Comisión de eva-
luación de la parte personal del re-
partimiento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse, por imperio del artículo 494 del

Estatuto de 8 de Marzo de 1924, a
completar la representación de vo-
cales natos de esta Comisión, me-
diante el número de vocales electivos
a ser designados por elección directa
y secreta, se advierte a cuantos ten-
gan derecho a ser electores por ha-
llarse comprendidos en la respecti-
va lista o relación oportunamente
publicada.

1.° La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
diez del corriente en el local de la Ca-
sa Consistorial. Constituirán la Mesa
electoral los propios vocales natos de
esta Comisión.

2.° El número de vocales que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de tres.

3.0 No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público

4.0 Contra la elección y procla-
mación, por la Mesa electoral, de
los vocales electos, procede recla-
mación en primera instancia ante la
Comisión de escrutinio. Contra los
acuerdos de ésta, procederá reclama-
ción por término de cinco días en úni-
ca instancia ante el Tribunal econó-
mico-administrativo provincial

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 4 de Julio de 1932.—
Claudio López.

— 160 —	 — 157 —

Artículo 227. Cuando los Bancos, Sociedades mercanti-
les, Empresas industriales, Compañías de seguros maríti-
mos, terrestres y sobre la vida legalmente constituidas o es-
tablecidas; los comerciantes particulares, nacionales o extran-
jeros que acomoden su contabilidad a las prescripciones del Có-
digo de Comercio; los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa,
Corredores de comercio y demás entidades y particulares, cuyos
libros y documentos quedan sujetos por la presente Ley al im-
puesto del Timbre no las presenten en la visita que se les gire,
podrá la A dministración, o quien legalmente la represente, soli-
citar el auxilio judicial, que deberá serle prestado en los térmi-
nos del artículo 575 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y si
resultara que, no obstante ser preceptiva, por disposición ex-
presa y terminante de la Ley o Reglamento, la existencia del
libro o documento reclamado, no se llevaba o no se tenía en
debida forma, la Administración procederá a liquidar y cobrar
el tributo que corresponda, tomando por base para la liquida-
ción los datos que se procuren por otros medios.

Los Inspectores del Timbre no tendrán derecho, en ningún
COSO, a leer los libros y demás documentos sujetos al impuesto
que tengan el carácter de reservados por disposición expresa de
lo Ley o Reglamento, sino en la parte estrictamente necesariaPara asegurarse del fiel cumplimiento de los preceptos del im-p
uesto que les sean aplicables o que motiven la visita, pero po-

dran examinar dichos libros, no sólo para comprobar sí están
debidamente reintegrados, sino para investigar si se cumplenlos preceptos de dicha Ley en otros documentos que, por noobrar en el establecimiento o por cualquier otra causa, sólo
¡puede n ser objeto de pesquisa o indagación en los libros.

La negativa o resistencia de las entidades a que se refiereeesstte. art iculo, al cumplimiento de los preceptos del mismo, será[nada como desobediencia y denunciada a los Tribunales delustieja,

Articul° 228. Las responsabilidades en que incurran las

terio de Hacienda, el cual podrá siempre disponer, sin ninguna
clase de limitaciones, cuanto se refiera a la inspección en la
forma que considere conveniente al interés del Tesoro. No obs-
tante continuará la delegación otorgada a la Compañía Arren-
dataria de Tabacos, como consecuencia de la Ley de 29 de Junio
de 1921.

También conservarán su carácter de Inspectores permanen-
tes del impuesto del Timbre, con todos los derechos a éstos in-
herentes, dentro del territorio de su distrito administrativo, los
liquidadores del impuesto de Derechos reales y transmisión de
bienes. Estos funcionarios no devolverán a los interesados los
documentos que hayan motivado la liquidación por el impuesto
de Derechos reales y transmisión de bienes sin que dichos do-
cumentos se hallen debidamente reintegrados en el plazo seña-
lado en el artículo 15 o se reintegren en el acto. La Administra-
ción podrá practicar comprobaciones para la determinación de
la cuantía de los documentos sujetos al impuesto, aplicándose,
en cuanto sea posible, las reglas dictadas para la comprobación
del de Derechos reales.

CAPITULO II

SANCIÓN CORRECCIONAL

Artículo 219. No será admitido por las Autoridades, Tribu-
nales y oficinas, tanto del Estado, como de la 'provincia o Muni-
cipio, incluso las llamadas Secretarías particulares, ni tampoco
por las Sociedades ni por los particulares, documento alguno
que carezca del timbre correspondiente, bajo la responsabilidad
de la multa que proceda y, en su caso, del reintegro, además.
En las oficinas públicas será exigible esta responsabilidad a los
encargados de los Registros.

Artículo 220. Toda falta u omisión en el uso del timbre,
excepción hecha de las que quedan determinadas expresamente
por esta Ley y de las comprendidas en el articulo 221, será ante
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Núm. 2.881
Don Andrés Fraile Martínez, Presi-

sidente accidental de los vocales
natos de la Comisión de evalua-
ción de la parte real del reparti-
miento.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por imperio del artículo 483 del
Estatuto municipal vigente, a comple-
tar la representación de los vocales
natos de esta Comisión, mediante el
número de vocales electivos a ser de-
signados por elección directa y secre-
ta, se advierte a cuantos tengan dere-
cho a ser electores por hallarse com-
prendidos en la respectiva lista o re-
lación oportunamente publicada:

1.° La elección principiará a las
ocho y terminara a las doce del día
diez del corriente en el local de la Ca-
sa Consistorial. Constituirán la Mesa
electoral los propios vocales natos de
esta Comisión.

2.° El número de vocales, que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

3. 0 No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4.° Contra la elección y proclama-
ción, por la Mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera intancia ante la Comisión de
escrutinio. Contra los acuerdos de es-

ta, procederá reclamación por térmi-
no de 5 días en única instancia ante
el Tribunal Económico-Administrati-
vo de la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 4 de Julio de 1932.—An-
drés Fraile.

	n-•,111-4.-111ä	

JUZGADOS
MALAGA

Núm. 2.912
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos juicio ejecutivo de que
se hará mención se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Cabeza.—Sentencia: En la ciudad
de Málaga a treinta de Mayo de mil
novecientos treinta y dos, el señor
don Afilan° Lorente González, Juez
de primera Instancia del Distrito de
Santo Domingo de la misma, habien-
do visto estos autos, juicio ejecutivo
seguido en este Juzgado a instancia
de don Miguel Antón Román, mayor
de edad, casado, comerciante y de es-
ta vecindad, representado por el Pro-
curador don Salvador Fuentes Díaz
y defendido por el licenciado don
Adolfo Hurtado Janer, contra doña
Joaquina Gómez Delgado y don An-
tonio Ortíz Repíso, vecinos de Luce-
na, cuyas demás circunstancias se
ignoran declarados en rebeldía por
no haber comparecido en estos autos,
sobre cobro de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando

seguir la ejecución adelante hasta
hacer trance y remate de los bienes
embargados a doña Joaquina Gómez
Delgado y don Antonio Ortiz Repiso
y con su producto entero y cumplido
pago a D. Miguel Antón Román de la
cantidad importe de las dos letras de
cambio y gastos de protesto, o sean
quince mil cuarenta y cuatro pesetas
cuarenta céntimos, intereses legales
y costas, en las que condeno expre-
samente a dichos ejecutados, y noti-
fíquesele esta sentencia mediante a
hallarse en rebeldía, en la forma que
previene el artículo setecientos sesen-
ta y nueve de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil. Así por esta mi sentencia,
juzgando lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Atilano Lorente.—Rubricado.

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha. Y para que
sirva de notificación en forma a los
ejecutados rebeldes doña Joaquina
Gómez Delgado y don Antonio Ortiz
Repíso, previa inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y en el de
Córdoba, firmo la presente en Málaga
a veinticuatro de Junio de mil nove-
cientos treinta y dos.—E1 Secretario,
José López.

MONTORO
Núm. 2.923

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal Letrado de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que en este de mi car-

go se sigue juicio verbal civil a ins-
tancia del Banco Español de Crédito
de esta localidad contra Antonio Her-
nández Mamo, en reclamación de
cantidad y se saca a pública subasta

para su venta por tercE
sujeción a tipo, por term
días, la finca embargad(
dado que después se ind
lándose para su remate
tisiete del actual, a las
mañana en la sala audíe
Juzgado, Plaza de Pablo
mero dieciocho, cuya fi
guiente:

Una casa que radica e
Horno Nuevo, de esta
marcada con el número
da por la derecha entran
tres de don Rafael Alba
la izquierda otra de don
Medina y por la espaldi
calle Ventura de Ildefons
cribano y Juan Notario.
sa fue segregado un corr
ce„metros cuadrados y
después formó parte con
una habitación baja o sói
ciocho metros cuadrados
da con referida casa, por
sin que conste su nueva
y fue apreciada en cuat
cientas pesetas. 4.200.

CONDICIONE
Primera. Se admiten t

posturas y podrán hacer]
dad de ceder.

Segunda. Que nc ha
sentados los títulos de pr
certificación de cargas ob
tos, donde podrán examit
lo desee.

Dado en Montoro a cu,
de mil novecientos trein
Juan R. Carretero.—E1
Pedro Criado.
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todo reintegrada y castigada o corregida con la multa del duplo
al quíntuplo de la cantidad que hubiere sido defraudada, sin
que la penalidad en ningún caso pueda ser inferior a 10 pesetas.

Artículo 221. La omisión de los timbres especiales móviles
y de los establecidos para los talonarios de facturas y recibos,
así como la falta de inutilización de los mismos en la forma que
está prevenida, se corregirá, además del reintegro, con multa de
cinco pesetas por cada timbre.

En las mismas responsabilidades se incurrirá cuando, de-
biendo llevar timbre especial móvil un recibo o documento de
pago, se divida éste, expidiéndose para representarlo dos o más
por cantidades inferiores, con el fin de eludir en todo o en parte
el impuesto.

Artículo 222. Serán responsables siempre del reintegro y
multa los que suscriban el documento en que haya omisión del
timbre fijado por esta Ley, o deficiencia en el aplicado, sin per-
juicio del derecho que pueda asistirle para reclamar, en su caso,
lo satisfecho por reintegro, a los que consideren sus deudores.

De la falta u omisión del timbre en los anuncios, a que se
refiere el artículo 200 de esta Ley, serán responsables el faware-
cido con el anuncio, la empresa anunciadora y el propietario
del lugar en que se fije, si ha mediado su consentimiento al
efecto. De la falta u omisión del timbre, a que se refiere el ar-
tículo 201 de esta Ley, serán responsables las personas o enti-
dades en cuyo interés circulen y en los demás casos, las empre-
sas que los publiquen.

Artículo 223. Las Autoridades, funcionarios, Corporacio-
nes, Sociedades o particulares que admitan documentos o es-
critos, de cualquier clase de los sujetos al impuesto del timbre,
sin que lleven el prescrito por la ley, serán responsables subsi-
diariamente del reintegro con los que debieron emplearlo, que-
dando, además sujetos al pago de una multa igual a la impues-
ta a los primeramente responsables.

De estas responsabilidades quedarán exentos en el caso de

que el documento, no reintegrando debidamente, lo
respectiva Autoridad económica para la incoación de
reglamentario e imposición de la penalidad antei
jada.

En las certificaciones, testimonios, relaciones o
dídas por Autoridades, Notarios y funcionarios pút
neral, con referencia o transcripción de documentos
cualquier concepto al impuesto del timbre, será obl4
signar que efectivamente lo ha satisfecho y en qué fc
observancia de este precepto dará lugar a la im
una multa gubernativa de 50 a 200 pesetas, sin per

responsabilidad establecida en este artículo y en el '2
demás que sean procedentes.

Artículo 224. A pesar de lo dispuesto en el art
rior, las infracciones que cometan los funcionarios
Comunicaciones dando circulación a pliegos, cartas
de los no exceptuados del uso del timbre de Correos
ligadas, sea cualquiera la importancia de la defrau
la multa de 50 a 500 pesetas.

Artículo 225. La facultad de corregir administl
las infracciones del timbre del Estado será privativa
torídades económicas y, al efecto, las Autoridades1
nos públicos que las notaren, así como los particulai
sieran denunciarlas, deberán ponerlas en conocimi
Delegados de Hacienda en las provincias a que cor
a los efectos procedentes.

Artículo 226. Las responsabilidades en que in
Diputaciones, Ayuntamientos y otras Corporacione
así como los Ateneos, Academias, Colegios gremial€
y demás Sociedades a que se refiere el artículo 196,
ro, serán satisfechas por la entidad o Corporación
si bien con el derecho de repetir contra todos y cada
individuos que pertenecieron a la misma en la éP0c
falta se cometiera.
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